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Municipalidad
de Chittán vieio D¡rección de Satud Municipat

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
RoSALES coRfÉs JESSICA ALEJANDRA,
TEcNtco EN ENFERMERTA DE NtvEL supERtoR

DECRETO ALCALOTCTO (S) N' 310
CH|LLANvrEJo, 15EilE20il
vtsTos:
Las facultades conferidas en h Ley N" 18.695,

Orgán¡ca Constitucional de Munic¡pal¡dades, refund¡da con todos sus telos modificator¡os.

CONSIDERANDO:
Decreto Ley N' 107 del 15.12.2008, publ¡cado 6n el

D¡ario Ofic¡al e124.02.2009. ind¡ce de Act¡üdad de la atención Primaria, en su componente
N. 8.

La neces¡dad de realizar apoyo en operaüvos, talleres,
en actividades del munic¡pio y departamento de salud, apoyo en las consultas méd¡cas y

^¡^ñt^lá^i^-c 
¡6 lá Evr6ña;/tñ l¡^r ;á r^ñ- ¡6.-ii^^r-aí-. ¿añ+-l-é -^^.,^ 6ñ l-é '.^¡¡^¡á.

de esteril¡zac¡ón y farmacia en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra.
Michelle Bactrelet Jeria, CESFAM Dr. Feder¡co Pugá Bome y Postas de Salud Rural de
Nebuco y Rucapequén.

Oecreto Alcaldicio N" 3938 del30 de diciembre de 2020,
el cual aprueba el Presupuesto Municipal pata el año 2021.

Contrato a Honorarios de Doña ROSALES CORTÉS
JESSICA I-LEJANDF-a- Técnlco e!'! Enferme!'ía de Nivel Superior, susc¡ilo ca¡ fecha M de
enero de 2021.

Decreto N''1416 con fecha 04.05.2020, mediante el cual
Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y as¡gna funciones de Dirección de
Salud Mun¡c¡pal de Ch¡llán Mejo.

DECRETO
'!.- APRUÉSASE ei Contiaio a Hoñoiaiios suscÍito con

fecha 04 de ene'o de 2021, con Doña ROSALES CORTÉS JESSICA ALEJANDRA, C. de
identidad N''16.219.90t6, como sigue:

En Chillán V¡ejo, a M de enero de 2021, entre la l. Munic¡palidad de ch¡llán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, RuL N'69.266.500-7, Representada por su
Alcálde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, estado civ¡l casado, Cédula de ldentidad N"
06.0,i6.464+(, ¿¡rri¡us üur¡rit iii¿üus er ia ut¡¡¡rurt¿ tie Ciriiiárr Vieju, uaiic Se¡¡a¡ro ii'300, c¡r
adelante la Mun¡c¡palidad y, Ooña ROSALES coRfÉS JESSICA ALEJANDRA, estado c¡v¡l

soltero (a), de nacionalidad ch¡lena, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad No 16.219.90t6, de
profesión Técnico en EnfermerÍa de Nivel Superior, domiciliado (a) en Villa Santa R¡ta B,

Pje. La Un¡ón N" '16, de la Comuna de Chillán Viejo; en adelante, el (la) prestador (a) de

servic¡os, qu¡enes han conven¡do el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o funclón. La Municipalidad contrata a honorarios a DoÑA
ROSALES CORTÉS JESSICA ALEJANDRA para integrar el Equ¡po de Técn¡co en
Enfermería de N¡vel Superior que realizarán apoyo mmo Técnico en Enfermería de N¡vel

Superior en los establecim¡entos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet
Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural de Nebuco y
Rucapequén.

SEGUNDO: Por io señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo
viene a mntratar los servicios de Doña ROSALES CORTES JESSICA ALEJANDRA, los
que real¡zará en las dependencjas de los Establec¡m¡entos de Salud, ubicados en Avda.
Reino de Chile N' 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependenc¡as de las Postas de

Salud Rural y en actiüdades extra programát¡cas organizadas por la Municipalidad y por el
Depalamento de Salud de la comuna de Chillán Viejo, debiendo eiecutar las siguientes
tareas:
- Realizar apoyo en las consuhas de morb¡l¡dad médica y en las consultas

odontológ¡cas en horario de extensión horaria del establec¡m¡ento.
- Realizar apoyo en las consuttas de morbilidad médica en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Realizar la toma de rad¡ografías dentales
- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.
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Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
Real¡zar a apoyo en operat¡vos, talleres, en act¡vidades del municipio y departamento
de salud que le sean solicitadas por la Directora del CESFAM o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.
Reg¡strar la información pertinente, en f¡chas electrón¡cas del S¡stema Comp. Rayen
Otras act¡v¡dades ¡nherentes que le sean solicitadas por la Directora de¡
Establecimienlo o quien asuma sus responsab¡l¡dades para tales efectos.

Doña ROSALES CORTÉS JESSICA ALEJAa{DRA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en jomadas y horarios distribuidas de lunes a dom¡ngo de
acuerdo a la coordinación del (la) Director (a) del Establecimiento de salud que corresponda
o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: Por la prestac¡ón de los servic¡os, la Mun¡cipalidad pagará a la DOÑA
ROSALES coRTÉs JEsslcA ALEJANDRA, de lunes a viemes, la cantidad de $,{.200.-
(cuatro mil dosc¡entos pesos) la hora ¡mpueslo ¡nclu¡do y los días sábados, dominqos o
fest¡vos, la cant¡dad de i4.600.- (cuatro mil seiscientos pesos) la hora impuesto inclu¡do, los
que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de
honorarios electrónica y previa cert¡frcación emitida por el (la) Director (a) del
Establecim¡ento de salud que corresponda o qu¡en asuma sus responsabilidad€s para tales
efectos.

CUARTO: Los serv¡c¡os oue Doña ROSALES CORTES JESSICA ALEJANDRA. Drestará a
la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo - Dpto. de salud Municipal, se desánollarán, de
acuerdo a la necesidad de servic¡o, dejándose establecido que el tope de horas total a
realizaÍ durante el año será de 2.850 (dos mil ochocientos cincuenta) horas para el Centro
de Salud Famil¡ar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria y 4.100 horas (cuatro mil c¡en) horas para el
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técn¡co en Enfermeria
de Nivel Super¡or que real¡ce apoyo en los Establecimientos y otras dependenc¡as, pud¡endo
asf. el (la) Diredor fa) del Fstáblecimicnto olre coresoonda. real¡zar d¡striblrción y géstión
de ¡as horas de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, necesidad del serv¡cio y a la
demanda de horas médicas y odontológicas de los usuarios (as) del establecim¡ento.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se inic¡a el 05 de enero de 2021 y dUIaé
mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terc€ros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña ROSALES
CORTÉS JESSICA ALEJANDRA.

ñnTAVñ'Sé áa¡á .^ñctiñ.i2 ñ"c al /l.l ñr.§t..t^r /.\.le Sañ,i.¡^c .lá.1ár. actzr añ ñ1.ñ^
conoc¡miento de la Ley N" 20255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma impone.

NoVENo: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca
Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a

Tener v¡gente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendenles a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Ch¡llán
Viejo.
Tener l¡üg¡os pend¡entes con la l. Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos prop¡os, de su cónyuge, h¡ios, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de af¡nidad inclusive.
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SEXTO: Las panes dej3n alararneple est"blscido, dands el ce¡ácler de esencial 313
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la mun¡c¡palidad por el art. No 4 de la Ley '18.883, por lo que DOÑA ROSALES
CORTES JESSICA ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel Super¡or, no tendrá la
calidad de Funcionario (a) Municipal. Asf mismo, no será responsabil¡dad del municipio
cualqu¡er accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad adm¡nistrativa establec¡da en el Art. 52, de la
I o!, tro aa(7< /r.^¡ñi^^ n^ñ-r;rt!^i^¡-t ¡- a--á- ra6ñá--!Á- ¡6 l- A¡ñ;ñ;-r.-^iÁñ ¡61

Estado.
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lgual proh¡bición ragirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organ¡smo de la Adm¡nislración a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hiios, adoptados o parientes hasia el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoddades y de los
func¡onarios d¡rectivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.
Estar condenado (a) Dor crimen o simDle del¡to.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡b¡do que el (la) prestado(a) de
servicios utilice su of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades político part¡d¡stas
o en cualesquiera otras a.¡ena á los lines pará los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art.5 de la Ley 19.949.
Su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no ant¡cipado a su contrato.

DEclf{o sEcUNDo: Para todos los efeclos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas dsl código c¡vil, fúando su dom¡cilio en la @muna
de Chillán Vie¡o y se someten a la ¡urisd¡cc¡ón de los Tribunales Ord¡narios de Justicia.

DEC!uO !ERCERo: La perso¡e!'ía ju!'Ídic3 de do¡ Felipe a),¡.^1i¡ Lagos, p:!3 a.tu3r en
representac¡ón de la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, consta en acla de Proclamac¡ón de
fecha 30.1 1.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DEclMo CUARTO: Para constancia de lo osl¡pulado en el presente Contrato a honorarios,
se f¡rma en tres ejomplares igualmenle auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Ch¡llán V¡eio.

2-- El cer.ecto cur¡plirr!ente de! F¡ese!'lte cent€tc 
"st?¡áa cargo del Jefe de Departamento de Salud Municipal y de la Directora del establec¡miento

de salud que conesponda, o qu¡enes asuman sus responsabil¡dades para tales efectos.

3.- El gasto rse a la cuenta N'
215.21.o3.oo2 denom¡nada "HONORARIO supuesto del
oepartamento de Salud de la I stre [,,!
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DEclMo PRIMERO: En caso que Ia Munic¡palidad desee presc¡nd¡r de los serv¡cios del (de
la) prestado(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su
decis¡ón, sin que exisla el derecho de cobro de indemnización alguna. La Municipalidad se
reserva el derecho de dar térm¡no ant¡c¡pado al presente Contrato a honorarios, en forma
unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si así lo estimare conveniente

Fara los inrereses mlrn¡cinales, Pagáhdose propor¡:¡o¡almenre Po!' los se^/icios
efectivamente realizados.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 04 de enero de 2021, enlre la l. Mun¡cipalidad de Ch¡llán
Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. N' 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado c¡v¡l casado, Cédula de ldent¡dad N"
08.048.464-K, ambos domic¡l¡ados en la comuna de Ch¡llán Mejo, calle Senano No 300, en
adelante la Mun¡cipa¡idad y, Doña RosALEs coRfÉs JEsslcA ALEJANDRA, estado civil
soltero (a), de nacional¡dad ch¡lena, Cédula Nacional de ldentidad N' 16.219.90t6, de
profesión Técnico en Enfermeria de Nivel Superior, dom¡cil¡ado (a) en Villa Santa R¡ta B,
Pje. La Unión No 16, de la Comuna de Chillán V¡ejo; en adelante, el (la) p¡'estador (a) de
servicios, quienes han convenido el sigu¡ente conlrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERo: De la labor o func¡ón. La Munic¡pal¡dad contrata a honorarios a DoÑA
ROSALES CoRTES JESSICA ALEJANDRA, para integrar el Equipo de Técnico en
Enfermería de Nivel Superior que real¡zarán apoyo como Técnico en Enfermería de Nivel
Superior en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet

Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado 6n el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Vi6io
üene a contratar los servic¡os de Ooña ROSALES CORTÉS JESSICA ALEJANDRA, los
que real¡zará en las dependenc¡as de los Establec¡mientos de Salud, ub¡cados en Avda.
Re¡no de Ch¡le N' 1211, calle Erasmo Escala N' 872, en dependenc¡as de las Postas de
S2l'¡.1 t"r:l v cñ 2di\nderles .ytr¡ ^. ñr.mát¡.ec ^rñeni7..li. 

ñ^r lá trr 
'ñi.¡ñ21¡.12.t 

v ñ^r él
Departamento de Salud de la mmuna de Ch¡llán V¡eio, debiendo ejecutar las sigu¡entes
tareas:

Raalizar apoyo an las consultas de morbil¡dad médicá y an las consultas
odontológicas en horario de efens¡ón horaria del establecimiento.
Realizar apoyo en las consultas de morbil¡dad médica en las Rondas méd¡cas de las
postas de salud rural.
q"a!iza. !3 tsi¡a de !'3diogralias dartales
Real¡zar apoyo en la Un¡dad de Esteril¡zac¡ón.
Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia.
Real¡zar a apoyo en operat¡vos, talleres, en actiüdades del munic¡p¡o y departamento
de salud que le sean sol¡c¡tadas por la Oirac{ora del CESFAM o quien asuma sus
responsabil¡dades para tales electos.
Reg¡strar la información pelinente, en fichas eleclrón¡cas del Sistema Comp. Rayen
otras act¡lidades irheientes que le se:n so!!ci!?das por !a Dlreclor: de!
Establec¡miento o quien asuma sus rosponsab¡lidadas para tales afactos.

Doña ROSALES CORTÉS JESSICA ALEJANORA, deberá ejecutar las tareas
especifcadas en esta cláusula, en jomadas y horarios distribuidás de lunes a domingo de
acuerdo a la coord¡nación del (la) Director (a) del Estab¡ecimianto de salud que corresponda
o quien asuma sus responsab¡lidades para tales efectos.

TERCERO; Por la prestación de los servicios, la Municipal¡dad pagará a la DOÑA
ROSALES CORTÉS JESSICA ALEJANDRA, de lunes a viemes, la cant¡dad d6 ¡/t.200.-
(cuatro mil doscientos pesos) la ho¡'a ¡mpuesto inclu¡do y los dias sábados, dom¡ngos o
festivos, la cantidad de 3/Í.500.- (cuatro m¡l seiscientos pesos) la hora impuesto ¡ncluido, los
que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contrá bolela de
honorar¡os eleclrónica y prev¡a cert¡ficación emit¡da por el (la) Director (a) del
Establecirnienlo de s?lud q,Je aoryesponda o quien as,Jr]a sus resgonsabilidades pa!'? tales
efectos.

cUARTO: Los servic¡os que Ooña ROSALES CORfES JESSICA ALEJANDRA, prestará a
la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desanollarán, de
acuerdo a la necesidad de servic¡o, dejándose establecido que el tope de horas total a
realizar durante el año será de 2.850 (dos m¡l ochocientos cincuenta) horas para el Centlo
de S3lud F3rniliJr Dra. ¡,'liche!!e gschclet Jcric '/ 4.100 hc|.3s (cuatro mil cien) ho:"3s po!.3 cl
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome, para el slaf de Técnico en Enfermería
de Nivel Superior que realice apoyo en los Establec¡mientos y otras dependencias, pud¡endo
así, e¡ (la) D¡rector (a) del Establec¡m¡ento que corresponda, realizar distribución y gest¡ón
de las horas de acuerdo a la disponibil¡dad presupuostar¡a, necos¡dad del servicio y a la
demanda de horas médicas y odontológ¡cas de los usuarios (as) del establec¡miento.
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QUINTO: El presente conrato a honorarios se in¡cia el 05 de enero de 2021 y duaé
mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de dic¡embre de
2021 .

SEXTO: Las partes dejan claramente establecldo, dando el caÉcter de esencial a la
presente cláusula, que el contrcto a honorarios se suscIibe en Mrtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡palidad por el art. No 4 de lá Ley 18.883, por lo que DOÑA ROSALES
CORIES JESSICA ALEJANDRA, Técnim en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
cal¡dad de Func¡onerio (a) Mun¡cipal. Asi m¡smo, no será responsab¡l¡dad del mun¡c¡pio
cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito u olro que le aconlezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ estará afecto a la prob¡dad adm¡n¡strat¡va establecida en el Art. 52, de la
Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a hoñorarios será de exclus¡va responsabilidad de Doña ROSALES
CORTÉS JESSICA ALEJANDRA.

oCTAVO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Serv¡cios declara estar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompat¡b¡l¡dades Adm¡n¡strat¡vas. El (la)
Drestador la) de Serv¡cios. a través de dedarac¡ón iurada señaló no estar afecto la) a
ninguna de las inhab¡l¡dades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado, que pasan a
explesarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡enlas un¡dades tr¡butarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Chillán
V¡e.jo.
Tener litigios p€ndientes con la l. Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos p¡opios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohib¡ción reg¡rá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y
socios titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga conlratos o cauciones vigentes ascendentes a
.l^.^ióñr-c ,'ñie^¡6é i;h"rr.i.. h-ñ.i'61á. ^ má. ^ lili-i^. ^óñ¿ió^tóé ^^ñ -l

organismo de la Admin¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de conyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de áfnidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los
func¡onarios d¡recüvos de la l. Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohib¡c¡onas. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestado(a) de
serv¡c¡os util¡ce su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en acüv¡dades político part¡d¡stas
o en cualesquiera otras aiena a los finas para los cuales fue contratado tal como lo señala al
Art.5 de la Ley 19.949.

Su infracc¡ón dará derecho a la Munic¡pal¡dad a poner lérm¡no anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Munic¡palidad desee prescind¡r de los servic¡os del (de
la) prestado(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee cont¡nuar prestando
servicios a la Munic¡pal¡dad, bastará que cualqu¡era de las parles comun¡que a la otra su
dec¡sión, s¡n que exista el derecho de cobro de iñdemn¡zación alguna. La Municipalidad se
reserva el derecho de dar lérmino ant¡cipado al presente Contrato a honorarios, en forma
unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si así lo estimare conven¡ente
para los tntereses mun¡gpales, Pagandose proporc¡ona¡mente por los serylclos
efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Par¿ todos los efec,tos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código c¡ü|, fijando su domicil¡o en la comuna
de Ch¡lláñ Vie¡o y se someten a la jurisdicción de los Tribunalas Ord¡narios de Justicia.
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OECIMO TERCERO: La personería jurÍdica de don Fel¡pe Aylw¡n Lagos, para actuar en
representac¡ón de la l. Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para mnstancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se frma en tres ejemplares ¡gu
Municipalidad de Chillán Viejo.

almente auténücos, quedando la llustre

En señal de aprobación para constancia firman

RoSALES coRTEs ALEJANDRAJ
RUT N" 16.2I .905-6

EZ
AL

FAL/FSClHH

MIN

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


